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-'NSUMOS V REACTlVDS PARA l..A80RATORI~
CLiMICO BANCO DE SANGRE. BANCO K:;)E LECHE
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2018"
CONTRATO No. 5812018
DCSTRIBUIDORA MARAHATHA. S.A DE c.v.
FONDOS GOE5.

Nosotros, Juana Elízabeth Hernández de Canales, mayor de edad, Doctora en Medicina, del

domicilio de la ciudad de San Miguel, departamento de San Miguel, con mi Document;o Único

de Identidad

Identificaci6n Tributaría

actuando en nombre y representación de Hospital Nacional Regional San Juan de Dios de San

Miguel, con Número de Identificación Tributaría Un mil doscientos diecisiete-ciento treinta mil

doscientos veintidós-cero cero uno-seis, en calidad de Directora, nombrada mediante Acuerdo

Ejecutivo, numero ciento noventa y ocho, emitido por la Doctora Elvia Violeta Menjivar

Escalante, en la ciudad de San Salvador el día treinta del mes de junio del año dos mil catorce,

publicado en el Diario oficial número doscientos veinticinco, Tomo cuatrocientos uno del dos

del mes de diciembre del año dos míl trece, quien en este instrumento me denorn inaré la

CONTRA TANTE Y por la otra parte, José Orlando Martínez Alfaro, mayor de edad,

Comerciante, del domicilio de San Salvador departamento de San Salvador, con mi Documento

Único de Identidad

actuando en calidad de Administrador Único Propietario, de la sociedad

Distribuidora Maranatha, S.A de C.V, con Número de Identificación Tributaría cero seis uno

cuatro- cero cinco uno cero cero nueve-uno cero cuatro-uno, del domicilio de San Salvador,

departamento de San Salvador, calidad que compruebo mediante; a) Escritura Pública de

Constitución de la Sociedad DISTRIBUIDORA MARANA THA. SOCIEDAD ANÓNIMA

DE CAPITAL VARIABLE, otorgada en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San

Salvador a las once horas del día cinco de octubre de dos mil nueve, ante los oficios notariales de

Sandra Beatriz Vásquez Ponce; la cual se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al

número TREINTA Y SIETE del Libro DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA y TRES

del Registro de Sociedades, el día veintitrés de octubre de dos mil nueve, de la cual consta que su

denominación y domicilio son los antes expresados, y b) Certificación de Credencial de Elección

de Administrador Único, Propietario y Suplente, celebrada en la ciudad de San Salvador.

Departamento de San Salvador. el día tres de octubre de dos mil catorce, en la cual consta que

fui electo como Administrador Único Propietario, para un periodo de cinco años, la cual se
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encuentra inscrita en el Registro de Comercio al número SESENTA Y NUEVE del Libro 7RES

MIL TRESCIENTOS VEINTISÉIS, del Registro de Sociedades, el día ocho de octubre de dos

mil catorce, por lo cual estoy plenamente facultado para otorgar actos como el presente; qUlien en

este instrumento me denominaré el CONTRATISTA,.y en las calidades antes expresadas

MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente COntrato

proveniente del proceso de Licitación Pública número 06n018. denominado "Insurnos y

Reactivos para Laboratorio Clínico, Banco de Sangre, Banco de Leche Humana. Citcnlogfa,

Anatomía Patológica, Alergia e Inmunología y Farmacia, para el año dos mil diecioch-cy', de

conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en

adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RELACA...,P, ya

las cláusulas 'que se detallan a continuación: 1) OBJETO DEL CONTRATO: El

CONTRATISTA se obliga a suministrar los Insumos y Reactivos para Laboratorio Clínico,

Banco de Sangre. Banco de Leche Humana, Citologfa, Anatomía Patológica, Alea:-gia e

Inmunología y Farmacia, para el año dos mil dieciocho a precios firmes de acuerdo a la fonna.

especificaciones y cantidades siguientes:

PRECIO
RENCLÓN DESClUPCIÓN DEL PRODUCTO U/M CANTIDAD VALO IR TOTAL

UNlTARJO
¡CODIGO: »503163

!cASSETTE P~STICO CON TAP~DERA O SL~ TAPADER!

¡PARA PROCESAOOR AUToMAnco DE TEJIDOS
CJU 2000 $O.2~ $~()()m4

IcASSETE P1.ASllCO CON TAP"DERA o SIN TI\PADERA PARJ
IPROCESADOR "U1UMATICO OErnlDOS. MARCA: SI:-1 MARCA
ORIGEN: CHINO. VENCIMIENTO' NO APLICA. REG. ONM NI
APLICA.

~OOIGO: 30~0381.0

SANGRE DESFRI81NADA DE CARNERO, FRASCO (25
SO) MllILIT1\OS. A lit empresa ~ue se le adjudique le
~n9re de carnero deben" entregar 8 frascos c.d~
15 dras. C/U 180 $18.00 $3.240.0046

¡SANGRE DESFRIB!NAOA DE CARNERO, FRASCO (25 - 50
MIULITROS. MARCA.: CEPROCAR. ORIGEN: EL SALVADOR
I'ABRICANTE: CEPROCAR. \IENCIMIENTO~ NO MENOR A :2
pfAS.

¡CODIGO: 30104686

",EDIO DE TRANSPORU AMIES CON CARBO~
~EGETAL. CON HISOPO pLASTICO. ESTERIL 8Ot.SJ
50-100) ruBOS

59 C/U 3400 SO.40 $l.360,OO
MEDIO DE TMNSPORTE AMIES CON CARBÓN VEGETAL

ON HISOPO PLÁSTICO. ESTE~IL. BOLSA (50 - 1001 TUBOS
~RCÁ: DElTALAB. ORIGEN: ESPAÑA. FABRICANTE
PElTAIAB. VENCIMIENTO: NO MENOR A 18 MESES, REG
~NM, lMOlS403032016.

'.
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UOTACIÓN PUBLICA Ho. 06n018
AESOWCION DE AOJUDICACION No, 0712018
-IN SUMOS y REACTlVOS PARA l.AtIORATOAI~
CLINICO BANCO DE SANGRE, BANCO "'E LECHE
HUMANA, CITOlOGIA. AMATOMIA PA.-.OLÓGlCA.
ALERGIA E INMUNOLOGIA • ., FARMACIA PA~ EL AAO
:;Z018"
CONTAATO No. 58/2018
DlSTRIBUIDORA MARAHATHA. S.A DE C.V.
FONDOS GOES.

REPÚBUCA DE EL SALVADOR. eA
HOSPITAl NACIONAl SAN JUAN DE DIOS DE SAN MIGUEL
UNIDAD DE ADQUISICIONES y CONTRATACIONES .,
INSTlTUCIONAL (UAC"

-

135
230

$625.00

138

(50%)

cootGO: 30501699

rrUIO CAPILAR SIN HEIlARINA. DIÁMETRO INTERNe
DE 1.15 :t: 0.05 MIUMETROS, LARGO 75 MILIMETROS
FRASCO VIAL 100 TUBOS.

TUBO CAPIlAR SIN HEPAtt.INA. DIÁMETRO INTERNO OE 1.1
± 0.05 MIUMETROS. LARGO 15 MILIMETROS. FRASCO VIA
lOOTUBOS. MARCA: ISOLAB. ORIGEN: ALEMANIA
FABRICANTE. ISOLAB VENCIMIENTO: NO MENOR A H
,.,ESES.

CODIGO: 30503285

FRASCO DE: PLÁSTICO PARA BACILOSCOPIA. 80"
!aNCHA. (DIAMETRO NO MENOR ]5 MILIMETROSl CO~
!rAPA DE ROSCA. CAPACIDAD (35-&01 MllILlTROS.

FRASCO DE PLÁSTICO PARA 8ACJLOSCOPIA. BOCA ANCHA
DIAMETRO NO MENOR 35 MILlMETROSI CON TAPA DI

ROSCA. CAPACIDAD 30 MILlumOS. MARCA:ZHEJIANG
~ONGDONG (IMPRESORA DE CAJA MATRIX) ORIGEN CHIN~
FABRICANTE ZHEjlANG GONGDONG VENCIMIENTO Ne
MENOR oe 18 MESES REGISTRO ONM NO APLICA

c/U

CN

$3.00 $690.00

141

CODiCiO:30503330

FRASCO LAVADOR o PICETA DE POUPROPILENO e
POUETlLENO, CAPACIDAD 500 MILlllTROS

FRASCO LAVADOR o P1CETA DE POUPROPILENO e
POUETlL.ENO. CAPACIDAD 500 MILI liTROS. MARCA
DELTALAB. ORIGEN: ESPAÑA. FABRICANTE: OELTALA8
¡VENCIMIENTO: NO APLICA. REG. ONM: NO APLICA

C/U

$0.092000 $180.00

CODICO: 30503474

MICROTUBO DE 2 MILllITROS. COLOR NATURAL
FONDO PLANO, CON TAPADERA DE ROSCA. PAQUETI
500 UNIDADES

142
MICROTUBO DE 2 MIULlTROS. COLOR NATURAl. FONOC
PLANO. CON TAPM>ERA DE ROSCA. PAOUETE 50C
UNIDADES. MARCA: SIN MARCA. ORIGEN: CHINA
FABRICANTE: .-. VENCIMIENTO: NO APUCA. REG. DNM
NO APUCA

CtU

$7.00 $7.00

145

CODIGO: 30503768

TUBO PLAsnCO AL VAClo (13 x 7$) MILIMETROS
~ON CITRATO DE SOOIO AL (3 ••••A.) (TAP6N NEGRO)
CAPACIDAD 2 MIULlTROS. PAIUI
ERITROSEDIMfNTACION. El renglón 145 deberá se
ompatlble m~todo de westergreen con equipe

lector iIIutomatlzaclo. C/u

$150006 $900.00

U80 PlÁSTICO Al VAclo (13 X 151 MILlMETROS. cm
ClTRATO DE SOOIO Al (3.8%1 CTAPÓN NEGRO). CAPACIOAC
2 MILIUTROS. PARA EP,ITROSED.MENTACION. MARCA
DELTALAB. ORIGEN ESPAÑA. FABRICANTE: OELTALAB
VENCIMJENTO: NO MENOR A 18 MESES.

158

(50%)

¡COOIGO: 30105800 CtU

SUERO nPEADOR. MOHOCLONAL ANTI O, FRASCC
¡rRANSPAIlENTE DE 10 MllILlTROS

SUERO TIPEADOR MONOCLONAL ANTI D. FRASC(

$0.651.100 $715.00

3
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[TRANSPARENTE DE 10 MILlUTROS. MAR.CA: OIALAB
ORIGEN:AUSTRIA.FABRICANTE:OIAlA8. vt:NClMIENTO: Ne
MENORA 18 IIIESES.REG. ONM:IM103011082016

CODIGO: ]0503'762

TUBO pLÁSnco AL VAClo (13 X 751 MIUMETRO!
• ¡"ON Aaoo InLENDlAMlNOTETRACEnCO (EOTA) I~
~ 10), TAPÓN MORADO. CAPACIDAD 3 MIUUTRO!
!uNIDAD

168
TUBO PLAsTICO Al \lACio (13 X 75) MIUMETROS CO~ eN 12.500 $0.07 $875.00

(50%) ~IDO ETlLE~OIAMINOTETRACETICO(EDTA) (1(2 O 101
~APóN MORADO. CAPACIDAD 3 MIUUTROS UNIDAD
iMAA.CA: ZHEJIANG GONGOONGIMAAANATHA. ORIGEN

HINA. FABRICANTE: ZHEjlANG GONGOONG RONGVE
'JENClMIEI!ITO: NO MENOR A 18 MESES. REG DNM
MOOUi1l012018

TOr..••L S 9,092.00

11) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del contrato los si. guientes

documentos: Solicitud de compra, Bases de Licitación, resolución de adjudicación Número

0712018, Adendas si las hubiere, Oferta Técnica y Económica presentada por el CO.,tratista,

Garantfa de Cumplimiento de Contrato. Garantía de Buen Funcionamiento y Calidad de los

Bienes y otros documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son complerr::tentarios

entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los

documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato. Hl) FUENTE DE LOS

RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente

instrumento serán cubiertas con cargo a Fondos Goes; para lo cual se ha verificado la

correspondiente asignación presupuestaria 2018-3213-3·02-01-21-1-54107- 54113 - 2018-3213-

3·02-02-21-1 - 54107 -54113. La Contratante se compromete a cancelar al contratista la cantidad

de NUEVE MIL NOVENTA Y DOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA ($ 9,092.00), que incluyen el impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la

prestación de servicios. La cancelación de las facturas se hará en la Unidad Financiera

Institucional del Hospital Nacional San Juan de Dios de San Miguel. en Dólares de los Estados

Unidos de América. en un plazo de SESENTA (60) días calendario,(a excepción de aquellos

casos ajenos a nuestra voluntad, en que por circunstancias de fuerza mayor, no se efectuase

oportunamente el depósito correspondiente en nuestra cuenta bancaria), posterior a que el

Contratista presente en la Tesorería de la Unidad Financiera Institucional (UFI) del Hospital para

trámite de entrega del QUEDAN respectivo, la documentación siguiente: factura original y ocho

copias de la factura duplicado cliente, a nombre del Hospital Nacional "San Juan de Dios" de

San Miguel, incluyendo en la factura: nombre y Número de Licitación. Número de Resolución



LICITACiÓN PUBLICA No. oellOl.
RESOWCION DE ADJUDICACiÓN NO.07¡2018
-INSUMOS y REAcnVOS PARA LABORATORIO
(LINICO BANCO DE SANGRl. BANCO 1:::)( LECHE
HUMANA. crrolOGIA. AHATOMIA M~OLOGICA.
ALERGIA E INMUNOLOGIA. y FARMACIA PA'-A EL Alio
2018-
CONTRATO No. 5812018
DlSTRIBUIDORA MARANATHA. 5.0\ DE C.V.
FONDOS GOES.

IUPU8L1CA DE EL 5A13IADOII.. eA
HOSPITAl. NACIONAl SAN JUAN DE DIOS DE SAN MIGUEL
UNIDAD DE AOQtlI51C10NES y CONTRATACIONES Y
INSTlTUCIONAL (UACII

de Adjudicación. Número de contrato, Número de renglón. código del producto, des, cripción

completa del producto. Número de lote, fecha de vencimiento, precio unitario. prec: io total,

juntamente con las Actas de Recepción debidamente firmadas y selladas de recibidcri por el

Guardalmacén, Contratista y Administrador de Contrato, consignando así mismo el descuento

del uno por ciento (1%), en concepto de retención del Impuesto a la Transferencia ~ Bienes

Muebles y a la Prestación de Servicios, de conformidad a lo establecido en el artícul -o ciento

sesenta y dos inciso tercero del Código Tributario. IV) PLAZO DE ENTREGAY VIGo ENCIA

DE CONtRATO: EL CONTRATISTA se obliga a entregar los Insumos y Reactivos, objeto del

presente contrato, según el cuadro siguiente:

No.
ENTREGA

NUMERO DE RENGLONESPROGRAMACION DE ENTREGAS

Unica en~",a del CIEN POR CIENTO (100%)
dentro de los VEINTE (20) olAs calendarios

posteriores a la techa en que el coetrausra reciba el
Conrrato debidamente legalIzado.

l. S. 6, 7, 8. 10. 11. 12. 23, 29. )2. 36. 37.42.43.45. 52.60.69,82, 1 25, 130. 131.
131,133. 1:W, 136, m. 141, 142. 1~.\47. 148, 149.150, 151.152. l64. 170. 171.
172. 173. 174, 175. 176.177. 118.119. \80. 181. 182.183.184.185, l86. 187. 18.8,
189, 190, 191. 192, 193, 194, 195. 196. 197, 198, 199.200,201,202.203.204. 20S,
206,207.208,209.210,211.212.213.214, 11$.216, 217. 21S. 219.2.20.221,222,
223,224.225.226.227,228.229.230.231.232,233.234,2)5, 236. 2.31.238.239.
240.241. 242. 243. 244. 245, 2~. 247. 243. 249. zse. 2SI. 252, 2n 2.54.255.256.
257.258.259,260.261,262.263

Il

2,9. 13. 11. 18. 19.24.25.26. :27.28.30,31. 33.:W. 35, 38. 39.40.41,44. S4. 55,
16, 62. 63. 64. 65, 66, 10, 71. 12. 74. 75. 18. 79. 81. 88. 95. 110. 114. 1 1$, 116. 128.
129. 135. l-k. 145. 165

La primtra entJcs" el ONCUENTA I'OR CIENTO
(SO"'' dentro cI.e los VE[NTE (10) OlAS
CALEND •••.RIOS posrlriOfes a la r""ha en que el
contrausta reciba el Contrato. y 1a segun<Ja enlfega
CINCUENT •••.POR CIENTO (SO~) denlrQ de los

CUARENTA (401 DfAS calet1duio, posteriores a la
(<<hade la primera entttg a,

11I

47.48.49,50,51.53,57.58.59,94.96.111. 123, 124. 127, 1.53. 154.
[55. 156. 157.158.166. 168

La primera enuega el TREINTA Y CINCO POR
CIENTO (35'J1,) dentro de los VEINTE (20)

DlAS calendarios posteriores a la fecha en que el

contratista reciba el Contrato, la segunda entrega el
TREINTA y CINCO POR CIENTO (JS%)
dentro de los CUARENTA (40) DlAS calendario.

posteriores a la fecha de la primera entrega y la

tercera entrega el TREINTA POR ClENTO

(30%) deruro de los CUARENTA (40) DlAS
calendanos posteríoees a la fecha de la segooda
entrega.

3.4. 11, 14. 15, 16.20.21.61.67.68.73,76.17,80.83,84,85.86. 87,
89.90.91.92.93.97.98,99. 100. lOI. 102, 103, 104, lOS. 106. 107. 108,
109, 1L2. 1\3. 117.118. l19,I20, 121, 122,126,138.139, l40, 143.159.

160.161.162,163.167.169

La primera entrega el VEINTICINCO POR
CIENTO (25%) dentm de los VEINTE (20)

DlAS calendarios posteriores a la fecha en que el

coetrauste reciba el Comraro, la segunda entrega
VEINTICINCO POR CIENTO (25"4Jdenlro de

los CUARENTA (40) olAs calendario.
posteríores a la fecha de la primera entre¡a. la
tercera entrega el VEINTICINCO POR CIENTO
(25%) dentro de los CUARENTA C40) I>lAS

5



caleac\arios po$~ores • la fecha de la segunda
ealRga y la CIWU eauep el VEINTICINCO

IV POR CIENTO (25')deatro de los CUARENTA
(40) DIAS ealelldarios posteI'i<n$ a la recha de la
ttn:era eIlnep.

NOTA: Las entregas para el reogl6n número 46 (Sangre de Carnero) serán de 8 rrascos cada 15días.

El lugar de las entregas será en el Almacén de Insurnos Médicos del Hospital Nacioanal "San

Juan de Dios" de San Miguel, previa coordinación con la Guardalmacén, en horarios de Lunes a

viernes de 8:00 am a 11:30 am; debiendo acudir una persona autorizada para verificar dicha

entrega y el estado en que se reciben los Insumos y Reactivos, la verificación menciOnada se

efectuara en presencia del contratista o de un delegado que éste nombre para tal efecto, si éste así

lo requiere, a fin de confrontar la correspondencia entre 10 entregado. lo relacionado en la

factura, y lo establecido en el presente contrato, identificando las posibles averías. fal 'tantes o

sobrantes que se produzcan o encuentren, debiéndose levantar el acta respectiva en la cual se

hará constar esta circunstancia. esta deberá ser firmada por la Guardalrnacén Contratista o su

Representante autorizado, el Administrador de contrato, en dicha acta deberá hacerse COnstar: la

clase y cantidad del producto y el estado en que se reciben. descripción del producto, código.

precio unitario. precio total, lote. vencimiento, si los insurnos han sido recibidos conforme a las

condiciones pactadas y dentro del plazo contractual, y si es procedente su pago. La vigencia de)

presente contrato es a partir de la fecha en que el contratista reciba el contrato debidamente

firmado hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. V) ATRASOS Y

PRORROGAS DE PLAZOS: Si el CONTRATISTA se atrasare en el plazo de entrega de los

Insumos y Reactivos, según los renglones a él adjudicados por causas de fuerza mayor o caso

fortuito debidamente justificados y documentados, el contratista lo hará saber por escrito

presentando directamente la solicitud al Administrador del contrato con copia a la UACI; cuando

las entregas sean parciales dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el

contrato debidamente firmado y dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de la

primera entrega. En caso de no hacerse tal notificación en el plazo establecido esta omisión será

suficiente para que el Hospital deniegue la prórroga; dentro del término este la aprobará o

rechazara, según el caso. El titular del Hospital emitirá la Resolución de prórroga de plazos de

entrega debidamente razonada y motivada. VI) GARANTÍAS. Para garantizar el cumplimiento

de las obligaciones derivadas de) presente contrato el contratista otorgará a favor del Hospital



REPÚBLICA DE EL SALVADOR, C.A
HOSPITAL NACIONAL SAN JUAN DE DIOS DE SAN MIGUEL
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES Y
INSTITUCIONAL (UACI)

UOTACI6N PUBLICA No. 0612018
RESOLUCIÓN DE ADJUDlCACI6N No. 07/2018
"IN SUMOS y REACTIVOS lIMA LABORATORIO
CLINICO BANCO DE SANGRE. BANCO DE LECHE
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2018"
CONTRATO No. 58{20l.8
DlSTRI8UIDDRA MARANATHA. S.A DE C.V.
FONDOS GOES.

Nacional San Juan de Dios de San Miguel. una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE

CONTRA TO, de conformidad al artículo treinta y cinco de la LACAP. por un monto de MIL

OCHOCIENTOS DIECIOCHO 40/H)() DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA ($ 1,818.40) equivalente al veinte por ciento (20%) del valor contratado; la cual

estará vigente a partir de la fecha de suscripción del contrato más ciento cincuenta días

calendarios posteriores a la vigencia del contrato, y deberá entregarse a la Unidad de

Adquisiciones y Contrataciones Institucional del Hospital Nacional San Juan de Dios de San

Miguel, dentro de los cinco días hábiles, después de la fecha de suscripción del mismo.

Garantía de Buen Funcionamiento y Calidad de los Bienes, por un valor de

NOVECIENTOS NUEVE 201100 Dólares de los Estados Unidos de América

o

($909.20)equivalente al diez por ciento (10%) del valor contratado la cual estará vigente a partir

de la fecha de suscripción del contrato más ciento cincuenta días calendarios posteriores a la

vigencia del contrato. y deberá entregarse a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones

Institucional del Hospital Nacional San Juan de Dios de San Miguel, dentro de los cinco días

hábiles. después de la fecha de suscripción del mismo. VII) ADMINISTRACIÓN DEL

CONTRA TO: El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo;

para el caso del Renglón 4 sera la Doctora Xenia Aimee García de Ortiz, para los renglones

49, 59, 135. 138 141, 142, 145, el Licenciado José Ricardo Hemández Franco, para los

renglones 158 y 168, la Licenciada Rhlna Elizabeth Castillo Cañas. Jefe de Banco de Sangre;

teniendo como atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos Bis, de la LACAP,

cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo. setenta y siete,

ochenta y ochenta y uno del RELACAP, cuyas funciones serán las siguientes: a) Verificar el

cumplimiento de las cláusulas contractuales; así como en los procesos de libre gestión. el

cumplimiento de lo establecido en las órdenes de compra o contratos; b) Elaborar oportunamente

los informes de avance de la ejecución de los contratos e informar de ello tanto a la UACI como

a la Unidad responsable de efectuar los pagos o en su defecto reportar los incumplimientos; e)

Informar a la UACI, a efecto de que se gestione el informe al Titular para inic.:iar el

procedimiento de aplicación de las sanciones a los contratistas, por los incumplimientos de sus

7



obligaciones; d) Conformar y mantener actualizado el expediente del seguimiento de la

ejecución del contrato de tal manera que este conformado por el conjunto de documentos

necesarios que sustenten la') acciones realizadas desde que se emite la orden de inicio hasta la

recepción final; e) Elaborar y suscribir conjuntamente con el contratista, lás actas de recepción

total o parcial de las adquisiciones o contrataciones de obras, bienes y servicios, de conformidad

a lo establecido en el Reglamento de esta Ley; O Remitir a la UACI en un plazo máximo de tres

días hábiles posteriores a la recepción de las obras, bienes y servicios, en cuyos contratos no

existan incumplimientos, el acta respectiva; a fin de que esta proceda a devolver al contratista las

garantías correspondientes; g) Gestionar ante la UACI las ordenes de cambio o modificaciones a

los contratos, una vez identificada tal necesidad; b) Gestionar los reclamos al contratista

relacionados con fallas o desperfectos en obras bienes o servicios, durante el periodo de vigencia

de las garantías de buena obra, buen servicio, funcionamiento o calidad de bienes, e informar a la

UACI de los incumplimientos en caso de no ser atendidos en los términos pactados; así como

informar a la UACl sobre el vencimiento de las misma para que esta proceda a su devoluci ón en

un periodo no mayor de ocho días hábiles; i) Cualquier otra responsabilidad que establezca esta

Ley, su Reglamento y el Contrato. VIII) MODIFICACIÓN DE CONTRATO: El presente

contrato podrá ser modificado en cualquiera de sus partes, de conformidad a lo establecido en los

artículos ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo emitir la contratante la correspondiente

resolución de Modificación, de Contrato, debiendo el contratista en caso de ser necesario

modificar, los plazos y montos de las Garantías de Cumplimiento de Contrato y de Buen

Funcionamiento y Calidad de Los Bienes, y formará parte integral de este contrato. IX)

PRÓRROGA DE CONTRATO: Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato O
podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP

y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se deberá prorrogar los plazos y montos de

Garantías de Cumplimiento de Contrato y de Buen Funcionamiento y Calidad de Los Bienes, y

formará parte integral de este contrato; debiendo emitir la contratante la correspondiente

resolución de prórroga. X) CESIÓN: Salvo autorización expresa del Hospital Nacional San Juan

de Dios de San Miguel, el contratista no podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y

obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la

autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer

efectiva la garantía de Cumplimiento de Contrato. XI) CONFIDENCIALIDAD: El contratista

se compromete a guardar la confidencialidad de toda información revelada por la contratante,
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independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se

compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que el Hospital Nacional

San Juan de Dios de San Miguel. 10 autorice en forma escrita. El contratista se comprCJmete a

hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente indispensable. para la

ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas necesarias

para asegurar que la infonnaci6n revelada por la contratante se mantenga con carácter

confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. Xff) SANCIONES: En caso de

incumplimiento el contratista expresamente se somete a las sanciones que ernanare n de la

LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción. las que serán impuestas

siguiendo el debido proceso por la contratante, a cuya competencia se somete para efect<:>s de su

imposición. XIII) CONDICIONES ESPECIALES: El Contratista se obliga a CUmplir las

condiciones especiales siguientes: a) Reponer en un plazo no MAYOR DE TRES DÍAS

CALENDARIO. los productos que sufran deterioro, dentro del período de vigencia de la

GARANTÍA DE BUEN FUNCIONAMIENTO Y CALIDAD DE LOS BIENES, b) Entregar los

productos de la misma calidad de la muestra presentada durante el proceso de licitación, e)

Reponer en un tiempo máximo de tres días calendarios aquellos productos que hayan sido

rechazados por mala calidad. d) Entregar los productos en cajas tamaño uniforme, elaboradas en

material resistente que permita el estibamiento adecuado en bodegas conteniendo el mismo

número de unidades adecuadas al producto que contienen en buen estado y peso máximo de

treinta libras para facilitar su manipulación, almacenamiento y distribuci6n, e) Entregar los

Insumos y Reactivos con un vencimiento mínimo de 18 meses (si debido a la vida útil no es

posible cumplir con el vencimiento solicitado, el proveedor solicitara autorización al

administrador de contrato para cambio de vencimiento y presentara carta compromiso de cambio

de producto previo a su vencimiento, f) Para aquellos productos incluidos en el listado de

sustancias reguladas (sustancias peligrosas), el proveedor deberá presentar la respectiva hoja de

seguridad, g) Poner en cada empaque colectivo en que se entreguen los Insumos y Reactivos,

la leyenda: PROHmIDA SU VENTA, "PROPIEDAD DEL HOSPITAL NACIONAL 'ISAN

JUAN DE DIOS" DE SAN MIGUEL, no se permitirán etiquetas adicionales usadas como

aclaraciones de la etiqueta principal, h) Además. queda obligado a: "Que si durante la ejecución
9
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del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspecciones de Trabajo del Miinisterio

de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del contratista a la normat iva que

prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; se deberá

tramitar el procedimiento que dispone el Art. 160 de la LACAP, para deterrntÍnar el

cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como ca.usal de

inhabilitación en el Art. 158 Romano v) literal b) de la LACAP, relativa a la invoca.cton de

hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el

incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Tra.bajo, si

durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una

infracción. o por el contrario si se remite a procedimiento sancionatorio, y en este último caso

deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. XIV) CESA.CIÓN,

EXTINCIÓN, CADUCIDAD, Y REVOCACIÓN DEL CONTRATO. Cuando se presentaren

las situaciones establecidas en los Artículos Nos. 92 al 100 de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública, se procederá en lo pertinente a dar por terrn inado el

contrato. En caso de incumplimiento por parte del contratista a cualquiera de las estipulaciones y

condiciones contractuales o las especificaciones establecidas en la Cláusula Tercera del presente

contrato, el Hospital notificará al contratista su decisión de caducar el contrato sin

responsabilidad para él, mediante aviso escrito con expresión de motivo, aplicando el

procedimiento de caducidad respectivo. Asimismo el Hospital, hará efectivas las garantías que

tuviere en su poder. XV) TERMINACiÓN BILATERAL. Las partes contratantes podrán

acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando

no concurra otra causa de terminación imputable al contratista y que por razones de interés

público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que

la que corresponda a la entrega de los Insumos y Reactivos. XVI) SOLUCIÓN DE

CONFLICTOS: En caso de conflicto y para los efectos legales de este Contrato, las partes

expresamente se someten a la jurisdicción de los tribunales del domicilio del demandado; en

caso de embargo al contratista, la contratante nombrará al depositario de los bienes que se le

embargaren al contratista, quien releva a la contratante de la obligación de rendir fianza y

cuentas, comprometiéndose el contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales

aunque no hubiere condenación en costas. XVII) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO:

El Hospital Nacional San Juan de Dios de San Miguel, se reserva la facultad de interpretar el

presente contrato. de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, el RELACAP,
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demás legislación aplicable, y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de La forma

que más convenga a los intereses del Hospital Nacional San Juan de Dios de San Miguel. con

respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las

instrucciones por escrito que a) respecto considere convenientes. El contratista expresamente

acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto

dicte el Hospital Nacional San Juan de Dios de San Miguel. XVIII) MARCO LEGAL: El

presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constituci6n de la

República, y en forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este

contrato. XIX) NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES. La contratante señala como

lugar para recibir notificaciones Final Once Calle Poniente y 23 Avenida Sur Colonia Ciudad

Jardín San Miguel y el contratista señala para el mismo efecto la siguiente dirección: Av. Dr.

Emilio ÁI varez y A v. Isidro Menéndez # 107 Col. Médica, San Salvador. Todas las

comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán válidas

solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes hemos señalado. En

fe de lo cual suscribimos el presente contrato, en la ciudad de San Miguel departamento de San

Miguel, a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho.

Vo.Bo.

TITULAR
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MINISTERIO DE SALUD
Hospital Nacional Regional San Juan de Dios san Miguel
Departamento de Suministros

EL SALVADOR
UNAMONOa PARA CRECER---

Para: REF. HNSJO -OS- 022512018

De:

Fecha: 010 de Octubre de 2018

Saludos Cordiales,

De conformidad a Nota de fecha 04 de Octubre de 2018, procedente de ucca Telma Cristela Avila Castellón,

Tecnicode Laboratorio Clínico BLH. Marginada de fecha 04/10/2018, en la cual expone "Me han remitido contrato

58/2018, correspondiente a la empresa Maranatha S. A. de C. V. para que administre el renglón No. 4, pero dicho

renglón no me corresponde, no he solicitado ese insumo y no tengo conocimiento técnico para poder

administrarlo, por lo que solicito que se me retire la administracíón de dicho renglón", Al respecto informo que

efectivamente, se me notifico por el personal del Almacén de Insumos Médicos de esta inconsistencia, por lo que

me presente a la UACI para verificar Licitación Publica No, 06/2018 denominada: "Insumos y reactivos para

laboratorio clinico, banco de sangre, Banco de Leche humana, Citologfa, Anatomfa Patológica, Alergia e

Inmunologra y Farmacia, para el año 2018", Al verificar la Solicitud de Compra se encontró que dicho Renglón

no corresponde sea administrado por la Licda. Telmaya que claramente se indica que este seria administrado por

la Dra. Xenia Aimee Garcia. Patóloga; lo que notifique al Jefe UACI y confirmo solicitar a Jurídico Cambio de
Administrador, esperando con lo anterior dar respuesta a lo solicitado me suscribo de su personal.

Atentamente.
C. c. Administración.

UACI.

HOSPITAL NACIONAL REGIONAL ·SAN JUAN DE DIOS" SAN MIGUEL
Final U Calle Pte. Col. Ciudad Jardln San Miguel· TELEFAX. 2661-1424 Te!. 2665-6153. PBX. : 2665-5100

Email: hospitalnacionalsm@gmail.com


